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Articulo 19. ~lientras no se ...-aríe
por una Lt:Y el sistema de fo""!"uac¡lm
df' Triburlctles. éstos se formarán con
arreglo a lo preceptuado en él Decre~
to de 2,;j de .Iunio de 1931.

Artículo 20. Las listas de Jos Tri
bunales se publicarán antes del pri
JUero de Septielnbre. dándose el plazo
de ocho dias para reeusacioncs.

Articulo :n. Las r~cusaeiones. que
han de ¡er fundadas en causas reco
nocidas PO? el derecho común:; r.:l3
ramen te comprobadJs y justificadas.
serán resuellas por Ed ~Iinisterio.

);"0 se entendera como caso de ami<;
tad intima la relación y colaboración
científicas ~m la enseñanza o en la in
yestigación. ni de enemistad manifies
ta una calificacjún anterior en exiul'e
nes o en oposiciones. etc.

. Artículo 22. El cargo oe Juez de
Oposicion.es y Presidente del Tribunal
es obligatorio para los Consejeros de
Instrucción pública y Profesores de
establecimientos oficiales, ~3!VO en Ca

sos· de incompatibilidad o alegación
dehidarr.en te justificada.

Si no llegaran a actua,. sin estas sal.
vedades, =se tomara, nota les;;!\'GrabJ~

~n su expediente Y. ademas, no pú
drán formar parte di: ningún Tribu
nal de oposiciones hasta pasados tres
años.

Articulo 23. Par a constituirse t:"l
Tribunal y comenzar 1 Q S ejercicios
será imprescindible la asistwcia de
cuatro Jueces.

El Tribunal podrá constituirse con
Vocales propietarios. o suplentes.

Tambili:n podrá funcionar el Tribu
nal, por circunstancías sobrevenidas
después de la constitución del mismo,
con cuatro Jueces, siendo necesario,
para que haya nombramiento de Cate·
diático, tres \'otos a favor del pro
pu~sto.

Articulo 24. En el caso de que no
se presente el Presidente del Tribunal
a constituirlo o vacare la Presidencia,
una -vez· comenzadas las oposiciones.
por cualquier causa, se hará cargo de
la misma el Catedrático más antiguo.
el cual lo comunicará al· 1linisterio.
y si pasados tres días no se nombra
nue....o·Presidente, continuará siéndolo
el Catedrático hasta el final de las opo
siciones.

El Ti'ibunal podrá formarse, en caso
de que falten los Vocales propietarioo;.
,¡,:on sus suplentes o con los suplentes
de los otros Vocales.

Artículo 25. Q u e dan derogadas
cuantas disposiciones se opongan al
present{;· Decreto.

Articulo 26. Queda autorizado el
Ministerio de Instrucción pública :r
EeHas Artes para dicta. las Ordenes

que estime pertinentes ~Ol;:¡C :adara
ción, interpretadón y apli::ación del
presente Decreto.

Dado en :\Iadrid a diecirJcho de SeP
tiembre de mil no....eciento~ treinta y
cinco.

.r-;rCETO ALCA.L-\-ZAMORA y TOP.RES
1C1 Htn1ltro de ltlstrUC~OD p(abllca.

'S Bella. Artes.
JOAQt:'L-...; Dt;'ALDE y Gó:MEZ.

La carrera de Ingeniero Industrbl
C(¡n~l i tuye, sin duda. una de las ra
mas dI;' ~a enseñanza oficial que ha
resvmditlo ¡.¡lenamente a la finalidad
con qUe fut- concebida: las c¡¡,ract~

r¡sEcas peculiares del problema in·
dustrial de nuestro país exigieron la
formacióll de Ingenieros provistos de
una 8mpliabase científica que, permi~

Hendo la especiali'Z¡lción dI: cada una
de las diversas modalidades de ~a

gran industria. proporcionase, a la.
¡,~r, a nuestra industria media. Direc~
tores capacitados en las cuestione.:s
químicas, mecánicas y eléctricas. El
progreso de la industria española y el
haberla redimido, casi en su totalidad,
de la dirección técnica extranjera.
son la mejor prueba de la .exce~ente

labor realizada por los Ingenieros .In~

dustriales.
Pero es forzoso reconocer que si el

Estado veló celosamente por el mayor
prestigio y eficiencia de estas ~IlSe

ñanzas, olvidó en parte regular el
ejercicio libre de esta profesión. fijan
do de una manera preci~ ~as faculta
des inherentes a este titulo. Desde su
creación en 1850, puede decirse que
las atribuciones oficialmente .recono
cidas a los Ingenieros Industriales
aparecen diseminadlils en numerosas
disposiciones, aisladas y sin la debi~

da coordinadón. oca,>ionando, mer
ced a la creciente complejidad de la
organización administrativa y al ma·
yor intervencionis.mo estatal, defec
tuosas interpretaciones y aun la nega
ción -de alguna de sus atrihuciones.
provocando conflictos que en ~guna

ocasión han debido dirimir a su fa
vos los más altos TrIbunales de Na
ción.

A llenar esta laguna tiende el pre
sente Decreto, bien entendido que al
fijar las atríbuciones profesionales de
los Ingenieros Industriales no se ha
ce sino ordenar y resumir las· que ya
tenían reconocidas de antiguo como
consecuencia de su planes de estudio
y de la especial misión que !es está
encomendaua.

Fundándose en estas razones, de
2cuerdo con el Consejo de ~linistros

y a propuesta del de lnstrocción pú
blica }' Bellas Artes,

..

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1_0 El título de IngenieN

Industrial de las Escuelas civiles del
Estado, confiere a sus poseedores ca~

pacidad p!ena para pro}'ectar, ejecu
tar y dirigir toda clase de instalacio
nes y explotaciones comprendidas en
las ramas de la técnica industrial quí
mica, mecánica )" eléctrica y de eco
nomía industrial (entre ];ls que debe
rán considerarse) =

a) Sideru-rgia)' metalurgia en ge
nenu.

Transformaciones químico - inorg,,
nicas y químico-orgánicas.

Industrias de !a alimentación }' dd
vestido.

Tintorerias. curtidos }' artes ceri
micas.

Industrias fi:bronÓmicas.
~anufacturas () tratamientos de pro

ductos naturales, animales y veget¡¡·
les. .

Industrias silicotécnicas.
Artes grHficas.
Hidrogenación de carbones.
b) Industrias de construcción me

tálica. mecánica y electrica. incluíct.as
de precisión.

Construcciones hidráulicas y civi4
les. -

Defensas fluviales y mal"ítiInas.
Ferrocarriles. tranvías, transportes

aéreos y obras auxiliares.
Industrias de automovilismo y aero

técnicas.

Astilleros y talleres de conslrucción
naval.

Varaderos }' diques.
Industrias cinematográficas.
'Calefacción. refrigeración. yentila·

ción, iluminación y saneamiento,
Captación }' aprovechamiento dé

aguas púb!icas par.a abastecimientos.
ríegos o industrias.

Industrias relacionadas .cOD la de
fensa civil de las poblaciones.

e) Gen e r a ció n. transformación,
transportes y u.tilización de la energía
eléctrica en todas sus manifestaciones.

Comunicaciones a distancia y, en ge
neral, cuanto comprende el campe dt=
Telecomunicación, incluidas las apli~

ci:1cior.es e industrias acústicas, ópticas
y radioeiéctricas.

Artículo 2." Asimismo los IngenieroS:
Industriales de las Escuelas civiles del
Estado están especialmente capacita
dos para actuar. realizar y dirigir to·
da clase de estudios, trabajos y org3~
nismos en la esfera t:Conómicoindus
tria!. estadística. social y laboral.

La verificación. aná]isi~ y ensayos
químicos; mecánicos y eléctricos de ma
teriales, elementos a instalaciones de
todas clases.
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. 1:.a inter\'ención ('n materias de pro
pil-dad industrial.

;L.a rt>alizaci<Jn de trabajos tc.pogni
ficGs. aforos. tasaeiones y deslindes.
.. -Dictitmenes. peritaciones e informf's
y' ~ctuacjones técnicas en asuntos ju
diciales, oficia les y pa rtjeu lares. .

La construcciún de edificaciones dl'
carácter industri::ll y sus anejos.

Aplicaciones in·du.~t:·i:lll:$ auxiliar::s
e~: lu ronslrucciún lIrb:1ha.

Cmlll:os trabajos les enc"l1liende ton
cada momento la lrgis1:l('i,'l[l vigente ~.

sus tarifas ek hnnor:lrios.
.\rtÍ(:1I1o :~." El t!tulo ele I:l~eni(""1)

lndustri:.d de bs Esc'uelas {~h'jles dt'l
Esl:ldo ():()r~;1 c:;lp~eidad plena par'!
hi firma de tod;:¡ ('fase de plnnos o ijo
curn('nto;; que hagan reff'rf'nda a la.s
Tuaterias eomp'"('ncli'bs en los (ir,s :;¡r
tíCJ¡!<15 ;;m krio:'C's y f,nra la dircl'('j,',
d~uciún ele SlIS olml'; e inslaIacionl"s.
sin qtle la Administraci"m \HH',la dt·s
conocer diC'h~ c0iilpe~Pi1('·i:1.. ni priliCI"

trau:"ls a 1:;¡ misma en Jos a.suntns qlll'
deban nasar, p3rn su '1prnhaeiúr:, por
i;~s: oficin:.¡s púhlil'as.
. -U.d!l6 ton :\I:uJrid a dieciocho d~ Sep
tit'rn!Jre de mil non'ciento'> tr'dnta 'y
<"inco.

KICETO ALCAU.-Z.uroRA y TORRES

JC] K1n1.trv de ln.tt·l1~16D Ildbl1C11
"$ Rell.. .l.tt.....

Jo.\Qub: DU:.LDE y GÓ~[F.Z.

La Escud~ de Artes y oneios Artís
ticos de Tal'l'eg.J. (1.frida), cread:;¡ por
Orden de 14 dc Octubre de 19:{:L sos
tenida por el Aynntamiento y 'cuyo
Ipersonal ha sido nOlllbrado por el :-iH
l),islerio de Instrucción púIJlica y Eellú-;
Artes. se incorpora a las ensl'iianz;ls
d'ei" Estado corno medio rfkaz dt: ¡j;w
sn_ mel"iti;ima hl1J('r :.'(':mee. "nntal
litrela y amparo. el esplendor lpl': lIlY
re~e, el que redllJ"1lhJrú en !'t"nt'H«o .1"
la ~dase (I))!'er~. t:>l~ neccsi::ld¡1 t.l<' ~;;

t~)~ Centros par:l dif(lf1di!' la (:l1sci::,,'n·
za. en los ofleio:.; arti-~t¡Cí·. cp.lt: Si~¡l!~

¡)h· fueron nll,:str;~ ¡zlor!::! na<:iunal.
En . atl'nC'i'~n a qne- el '-\Y1.rnl¡1n;iellÚ).

di Tár:'c¡:(a se {'·,mprnmt'le, ;¡e~ún cer
tiocación que oLI"a ton d ('xl'l'dienle.
a sufragar todos los g~s!oc; de pf:r;;(l·
nril. jocal y moteria! r¡1lC' origine"" didw
F.S"l.:Gela, de ~cuí:rdi) :'on el ü)~lsejr~ ch'
)línistros y a ;Jro!)~:e:--tH dl'\ "!c Insll"lIc
CÍ"ón púlJ;¡ca y Bdhl" Artes,

"Veng'l en dl:'('r'('lllr Ir, <;i~nic"nte: -
. Artkulo 1." Se del'\:I,',:n illl'OrpOF<l

das a las enseiianzas cld Esb.h las ¡le
.laS Escuelas de Artes y Oíkios Arlís
ticos de Tarr<,ga, conthm{IIl~(Jse en· St!S

cárgos al personal de la misma <nl(>

tenga nomLramienl,) hed~(") por d.),!:·
niskr' de Instmedón pú.hlic.:a ~. Be-

lIas Arleos. el que ingresará en los Es
erllaron!:s res~ectí\·os. colocandose de
tras del último que hoy figura, por or
den de antigül'dad entre ellos, y si
hubiese dos o más de la misma el de
mayor edad.

Artículo 2.° Hasta tanto hav:! posi
bilidad de inc:luir en Presupue"to est:1
Escuela. el A.-)'"untamiento de Tárre~a

sufragará torios los ~astos de local.
material y personal que se ori~ine. te
niendo ('TI r;Jenta que di<'ho personnl
figllrar:¡ hasta enlonc~('s sin número en
el Escal:tfún respectivo. prro en el lu
¡::(ar que le corresponda a la fecha de
este Decreto.

Articulo 3.° El :\[inistro d(' Instruc
ción públka y Rf'llas Artes dicta'ni 13s
oportunas disposieionl"s al cumplimien
to de lo preceptuado en este Decreto.

D:Hlo ('n ~ladrifl a dieCiocho de ::-'ep
ti('rnhrc de mil novecicntos treinta y

(';nco.

SICETO ALCAU.-Z,-UfORA y TORRES

·EI Mlnllltro ele ln!'lfocd6n pdbll~

7 Bella.. Artes.

JOAQt:~ DVALDE y GÚ:\IEZ.

~---

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
.y PREVlSION

DECRETOS

Dedicado especialmentt' el artículo 1."
de la nueva ley . ~)bre Paro forzoso
de 2.5 de Junio úe 1935 a tratar dd
desarrollo y fomento del régimen de
previsión contra el Paro forzoso, en
el doble sentido de mantener vigt:nle
las mejoras in trodueillas en tal ré-gim{'n
!lOr la anterior Ley de i de Julio de
l!l:H. así como el procurar el mayor
{\csc"v.llvilllienlo del mismo po, la
constitución de nue-..as entidades prima
rias, y con el fin de lograr un eficaz
e inmediato cumplimiento eld precepto
legal úe que queda hedla referencia,
.>t: ha'~e prE'ciso mOllificar el artículo 20
del Reglamento org:mico de la Caja
Xacionalcontra el Paro forzos~ en el
sentido {le qlle el re-quisito de previa
atlli:,¡ciúll a unn ~'nti(.bd primaria. exi
gido a los bent:fkiarios c!e-l ré-gimen de
prcvisión. se cUllsid~rarú cumplido cnn
:.ll'I'{~di.lal' la pcr-h-ncll("ia ;;¡ una profe
sión -d.unlllte st:'is mese:; anteriores ~!l

IlHHIu:nto de ~Ol11cnwr a Vl:'rcihir 1(,<;
benl'tkios otUl'g ... ctos :)(11" 1:l Caja ~a

ci (lIl<l!.

EII·) S('r:í un lnrcnli \'0 para qUil'lH.'S

dCSt'anm constituir un:.! cntidau prilL1a
I'ia a·l d¡Sp,'lls,.Irlt's d v1azo de seis ml.~

SeS de, ins<"l'i~H:iun o atiliacion a que
]a 3plie¡)(~i"'n de 10<; pn'eeptos )"t·gb
ITIcnt::Il"ios vigentes les u!Jlig:uría para

poder conseguir las bonificaciones del
Estado. . .

Por lo expuesto. de- ae.uerdo ~on el
Consejo de )'Iin:stros y a propuest:l del
ele Trabajo. Sanidad :y Prc\'isicln•

\'engo í'n decretar:
Artículo único. El articulo 20 del

Heglamento de la Caía ~3cion:ll con
tra el ParO forzoso quedará adicionado
con el párraro siguiente:

"Con respecto al requisito de previl't
atlliáeión, exigillo pOr e1" articulo 20 <Id
Reg!amento de la Caja ~acion9l contra
<'1 Paro forzoso de- 30 de Septiembre
de 1931, bastará para considprarle eum·
plido con que el beneficiario. por con
ducto <le la entidad primaria a que per
tl'nezea. acredite de manera suficiente.
a juicio de la Caja ~acional. el hecho
de pertenecer a una profesión, cual·
qllier~ que dIo. sea, COn u.na antelad,jn
no inferior a seis meses· en rel:lción a
la f{'c.:ha en que ha de comenzar a re-
<,':bir- los berH,·fieios otorgados por la
ill,"¡¡ciona!la Caja:'

El anterior precepto empezará a re
gir a p:Jrtir del dia siguiente al de su·
¡Hlblicáej,')n en la G.\<.F;T.....

Dado en :\.Iadrid a diecioc.ho de Ser)
ti-emure de mil novedeiltos treinta y
cinco.

~ICETO ALCAL.\.-Z.üIORA y TORRE'
El ;\Iilllstro de Trabnjo. Sanidad yo Pre.i~¡':;D.

FELlJ:-:RICO S_-\L),IÓ~ A:-'lORí:-i'.

La Ley autorizando la cons!ituciór.
por t:I :'Ilinistro de Trabajo, Sanidad
y Predsión de Jurados mixlos, pro
mulgada con fecha 16 d.e Julio de
In;), dispone, en el parrafo once d<,..
su Base segunda, que "los Presidentes
y Secretarios de los Jurados mixtos lu
SH¡Ín a la vez de las Comisiones Ins
pectoras de las Oficinas de Colocación
Obr~ra est;;¡Llecidas en la misma 10
culidad", dando. ee los p:.irrafos docE'
:y trece de la mi:-rna Base, algunas re
glas al efecto de su nombramientú.
preccptos que evidentemente derogan
lo dispu~sto en el articulo 7.· de la
Ley de 27 de Soviembre de 1931, re·
lativa a la Colocación obrera, la qut'
disponía, en su artículo 7.Q

, qUt:: d
Presidente de las Comisiones Inspec
toras en las Oficinas locales, provincía·
lel>o de las 1Il;ll)(~OIllUl1idades o de la~

regiones en su caso, sería obrero. La
r,uún de la reforma decidida por la
soherania de las Cor~es, fu~ la nece
si dad de sustraer estos asuntos tan
irnport:Jntes en toda economía nacio
nal loien org,lllizaJa al 'pl'(·dominio e
inllut:nc.:ia de sólo una de las partes
interesadas en la oellpacíón y los sa
larios. poni¡'ndolos bajo organismos
verdaderamente paritaríos presididos
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